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EXPEDIENTE PA 2019-0-01 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO ROTATIVO DEL ALMACÉN SANITARIO DEL 

SERVICIO DE SUMINISTROS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

criterio precio del expediente 2019.0.01, para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

ALMACENAMIENTO ROTATIVO AUTOMÁTICO DEL ALMACÉN SANITARIO DEL SERVICIO DE 

SUMINISTROS, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en 

el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables. 
 

 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 

 El presente procedimiento tiene como objetivo la prestación del servicio de asistencia 

preventivo y correctivo, servicio de reposición de piezas y servicio de actualizaciones del software 

del Sistema de Almacenamiento automático del Almacén sanitario del Servicio de Suministros, 

que viene soportando la gestión logística del mismo.  

 

 El servicio y tareas de atención a ejecutar tendrán como objetivo primordial la consecución 

del mejor estado de sus partes y elementos correspondientes, facilitar la obtención de funciones y 

prestaciones que deben cumplir, minimizar las posibles paradas como consecuencias de averías, 

tomando acciones correctoras en general o de primera, y llevar a cabo los planes de mantenimiento 

preventivo que se hayan fijado. 

 

La citada prestación de Servicio se realizará en el Almacén del Servicio de Suministros, 

según se especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios 

actuales de mercado, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido 

en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales 

y materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 

Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 

adjudicación mediante Procedimiento Abierto con Criterio Precio, que permita la fluidez de la 

prestación, garantizando la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 

profesionales y de los pacientes en última instancia. 

 

 

CARACTERÍSTICAS: 

 

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que 

se estipulen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y 

obligaciones de las partes contratantes. 
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Ref: 47/010614.9/19
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PRESUPUESTO: 
 

 

 El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (88.432,29 

Euros): (Base imponible: 73.084,54 € - IVA: 15.347,75 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y 

con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 

 

 

Año Meses Epígrafe Importe 

2019 4 21300 14.738,72 € 

2020 12 21300 44.216,15 € 

2021 8 21300 29.477,43 € 

 

 

 

            Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 

idoneidad del objeto del contrato para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y 

se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

 

        

      EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

          
 

 

 

 

 

                Fdo.: José Nieves González  
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